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FECHA DE SOLICITUD: 27 de mayo de 2026 

PROYECTO: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE APOYO A LA 
PREPARACIÓN, REVISIÓN, MENTORING, ENTRENAMIENTO Y ASESORAMIENTO 
EN PROPUESTAS DE PROGRAMAS EUROPEOS DE I+D+I 

ASUNTO: 
ÁREA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y PROGRAMAS EUROPEOS 
FUNDACIÓN MADRIMASD 

 
 

EXPOSICIÓN: 
 

La Fundación para el Conocimiento madri+d es una organización del sector público 

institucional de la Comunidad de Madrid, cuya finalidad incluye el fomento de la ciencia, 

la tecnología, la innovación y la participación de los agentes del sistema madrileño del 

conocimiento en programas nacionales e internacionales de I+D+I. 

 

En el marco de sus actividades de apoyo a investigadores, universidades, organismos 

públicos de investigación, centros tecnológicos, startups, pymes innovadoras y otras 

entidades de la Comunidad de Madrid, la Fundación impulsa la preparación y mejora de 

candidaturas a convocatorias europeas de financiación de la investigación y la innovación. 

 

Para el adecuado desempeño de estas funciones, resulta necesario contar con apoyo 

técnico externo especializado que permita ofrecer a los potenciales solicitantes servicios de 

revisión de propuestas, mentoring, simulación de entrevistas, coaching de comunicación, 

valorización curricular y asesoramiento legal en programas europeos. 

 

La Fundación no cuenta en la actualidad con medios personales propios suficientes con la 

especialización requerida para atender de manera integral este conjunto de actuaciones, 

por lo que resulta necesario contratar apoyo profesional externo. 

 

Por lo tanto, constituye el objeto del presente contrato la prestación de servicios técnicos 

especializados para apoyar a entidades madrileñas en la preparación, revisión, validación 

y mejora de candidaturas a programas europeos de I+D+I, incluyendo actividades de 

asesoramiento estratégico, revisión documental, simulación de entrevistas, mentoring y 

apoyo legal en acuerdos de consorcio y propiedad intelectual.  
 
La división en lotes responde a la distinta naturaleza técnica de los servicios requeridos, a la 

heterogeneidad de los perfiles profesionales necesarios para su prestación y a la 

conveniencia de facilitar la participación de empresas o entidades especializadas en 

ámbitos concretos de los programas europeos de I+D+I. 

 

De esta forma la licitación se ha dividido de 4 lotes que responden a los principios de 

eficiencia, proporcionalidad y fomento de la concurrencia. 

 

El precio máximo de la licitación será el que resulte del acuerdo de adjudicación que en 

ningún caso podrá exceder, incluyendo la suma de los 4 lotes, CIENTO VEINTE MIL EUROS 

(120.000,00 euros), importe al que habrá que añadir el IVA en vigor, en la actualidad el 21%. 
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Se considera que la duración máxima del contrato será de 5 meses, desde la firma hasta el 

31 de diciembre de 2026. 

 
Propuesta: 
 
 
 
Responsable de Proyecto/Area: 
Fecha: 

Visto Bueno: 
 
 
 
Coordinador: José de la Sota Ríus 
Fecha: 

Visto Bueno: 
 
 
 
Gerente: Juan Soler-Espiauba 
Fecha: 

Aprobación: 
 
 
 
Director: Federico Morán Abad 
Fecha: 
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